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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2020-00029-00 

 

Con relación a la orden de EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

inmueble a usucapir, señalada en el numeral segundo del auto que admitió la 

demanda el 09 de marzo de 2020, se procederá tal como lo indica el art.10 del 

DECRETO 806 del 04 de junio de 2020, esto es, con la respectiva inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas; actuación que será realizada por el 

Despacho. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora, para que proceda a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el auto admisorio, específicamente, lo indicado en el numeral 5º. Lo 

anterior, deberá realizarlo dentro de un término máximo de 30 días, a la notificación 

por estados del presente auto, so pena de dar aplicación al art.317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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